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Juan Carlos González García, Secretario de la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Cascantes 

de Alba, Ayuntamiento de Cuadros (León) 

CERTIFICA: Que en el folio diecisiete, diecisiete vuelta, dieciocho y dieciocho vuelta del Libro de Actas 

de esta Junta Vecinal de Cascantes de Alba, existe una, que copiada literalmente dice: 

En Cascantes de Alba, siendo las doce horas y treinta minutos del día 

veintiuno de enero de dos mil veinticuatro, en segunda convocatoria, se 

reúne la Comunidad de Vecinos de la Entidad Local Menor de 

Cascantes de Alba, previa citación pública, por medio de avisos 

expuestos en los sitios de costumbre, para tratar los asuntos del día en 

Concejo Abierto: 

Primero.- Dicho Concejo está presidido por Jorge Luis García 

Fernández, Presidente de la Junta Vecinal. _____ 

Segundo.- Se da lectura al acta del Concejo anterior de fecha trece de 

agosto de dos mil veintitrés, la cual se aprueba por unanimidad, 

ratificándose los presentes en todos y cada uno de los puntos tratados en el mismo.___ 

 

Tercero.- Cierre de cuentas del año 2023: 

Se informa a los presentes, de forma detallada, sobre la liquidación de cuentas del año 2023 con un 

resultado final de: 

 Remanente Año Anterior: 211.226,60€ 

 Ingresos año 2023:    52.792,44€ 

 Gastos año 2023:     59.406,65€ 

Resultado a favor de la Junta Vecinal de: 204.612,39€. 

(De esta cantidad 500€ pertenecen a la comisión de fiestas de Cascantes de Alba) 

ASISTENTES 

Carlos Pérez García 
Aurora Rabanal García 
José Luis García González 
Jorge Luis García Fernández 
Juan Carlos González García 
Noelia Fraile Martínez 
Mª Ángeles González García 
David García Llamas  
Feliciano Fernández García 
Mª Teresa Segurado Carrasco 
Pedro Fernández Morales 
Rosa Mª Fernández García 
Mª Francisca Blanco 
Higinio González Fernández 
Fernando Jabares García 
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Cuarto.- Información de la Junta Vecinal 

1. Reunión con la asociación Club Amigos de Cascantes “CADC”, para abordar la 

posibilidad de disponer de un ambigú/bar dentro de la asociación. 

En la Reunión de la Asociación CADC que tuvo lugar el día 31 de diciembre de 2023, la Junta Vecinal 

planteó a esta asociación, el poder desarrollar en sus instalaciones, sin perjuicio para la Sociedad, la 

actividad de un ambigú/bar explotado por un socio del CADC mediante un contrato mercantil. En este 

contrato se tendrían en cuenta las singularidades de estar dentro de un club social, tales como el 

mantener las actividades que año tras año se vienen realizando por el CADC 

Para llevar a cabo esta actuación La Junta Vecinal correría con todos los gastos ocasionados por las 

obras necesarias para adecuar y mejorar las instalaciones del CADC, y asimismo pondría a disposición 

de los socios del CADC, las instalaciones de la planta superior del edificio, cuando surjan duplicidades, 

actividades que no puedan ser desarrolladas simultáneamente, dentro de las instalaciones de CADC. 

2. Obras previstas 2024 

Se informa que se han adquirido ocho nuevos hidrantes para proceder a su colocación durante este 

año. 

Asimismo se traslada a los presentes que se ha llegado a un acuerdo con el Párroco para continuar con 

las obras de mantenimiento de la Iglesia, repartiendo su coste a partes iguales, 50% la junta Vecinal y 

50% la Iglesia, se tiene previsto actuar en el tejado del campanario, el techo del pórtico y el 

acondicionamiento de “la panera”. 

3. Convenio de cesión de uso de la Casa Parroquial a la Junta Vecinal de Cascantes de Alba 

Se informa que se ha procedido a la firma de un convenio de cesión de uso de la Casa Parroquial a 

la Junta Vecinal de Cascantes de Alba durante 50 años, comprometiéndose la Junta Vecinal a correr 

con todos los gastos de mantenimiento e impuestos, así como a suscribir un seguro para dicho 

edificio. 
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4. Solicitudes al Ayto. de Cuadros 

Se informa a los presentes que el 29 noviembre de 2023, se registró en el Ayuntamiento de Cuadros 

un escrito denunciando la insostenible situación en la que se encuentra Cascantes de Alba, como 

consecuencia de la falta de inversiones de ese Ayuntamiento en esta entidad local menor, al menos 

desde el año 2016. 

Se detalla a los presentes los agravios comparativos a los que el Ayuntamiento de Cuadros viene 

sometiendo al pueblo de Cascantes de Alba desde al menos el año 2012. 

En la conclusión de este escrito se constata que, incluso con la distribución de las inversiones por 

población, la más injusta y nada equitativa al no tener en cuenta ningún otro criterio como estructuras 

e infraestructuras, deficiencias, necesidades, etc, solamente el nº de habitantes, pues aún con este 

criterio, es escandalosa la marginación del Ayuntamiento de Cuadros al pueblo de Cascantes de 

Alba, ya que con el reparto de inversión realizada en estos últimos años, Cascantes de Alba acumula 

un perjuicio económico, durante estos siete años, de más de 100.000€ 

Por todo lo expuesto, la Junta Vecinal de Cascantes de Alba solicitó, de nuevo, al Ayuntamiento de 

Cuadros la reparación de esta marginación/agravio mediante la inclusión de forma prioritaria de las 

siguientes obras, ya relacionadas en el escrito enviado al Ayuntamiento de Cuadros el día 

22/09/2023 con nº de registro 2023-E-RE-268:  

1. Realización de un área recreativa y de ocio en el entorno de la cancha polideportiva y parque 

de Cascantes de Alba y pavimentación de la calle de acceso  

2. Eficiencia Energética, dotar al edificio de la Casa del Pueblo de Cascantes de la carpintería 

metálica necesaria para cumplir con dicha eficiencia  

3. Plaza de La Iglesia, solicitar al Ayuntamiento la asunción del coste de la remodelación de la 

plaza llevada a cabo con la nueva estructura realizada.  

5. Compra de finca, lindante con las del pueblo en el paraje del Sorribero 

Por la Junta Vecinal se propone a los presentes la adquisición de las fincas que lindan al norte con las 

del pueblo (4385914TN8348N0001OX y 24063A017000270000UI - Polígono 17 / Parcela 27). Dicha 

adquisición se valora en 10.000€ más los gastos aparejados a la compra. 

SE ACUERDA POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES (SIN VOTOS EN CONTRA) PROCEDER A LA 

COMPRA DE DICHAS FINCAS. 
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Quinto.- Ruegos y preguntas. 

Se pregunta por la rehabilitación del camino de Tranbasaguas y la necesidad de dar salida al agua 

de riego. Respondiendo que la empresa Bosques&Rios está en ello y se les informará al respecto. 

Se requiere que la Junta Vecinal realice más obras destinadas a la adecuación de los 

caminos/callejas del pueblo 

Se plantea valorar la posible colocación de un contenedor de basura en el cementerio. 

Y para que conste, firmo la presente con el Vo Bo del Presidente de la Junta Vecinal, en Cascantes de 

Alba, a 3 de Febrero de 2024. 

                                                                                                                     EL SECRETARIO 

Vo Bo EL PRESIDENTE DE, LA JUNTA VECINAL                       

 
 
 
 
 
Fdo Jorge Luis García Fernández  


